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- Enseñanzas conducentes a la obtención del título de 
Técnico deportivo superior en Fútbol sala: 1 grupo, 30 puestos 
escolares.

- Enseñanzas conducentes a la obtención del título de 
Técnico deportivo superior en Baloncesto: 1 grupo, 30 pues-
tos escolares.

Sede de Vegas del Genil (Granada):
Domicilio: Edificio «Campoamor». Avda. de San Antón, s/n.
Localidad: Ambroz.
Municipio: Vegas del Genil.
Provincia: Granada.

Enseñanzas que se autorizan:

Grado Medio:
- Enseñanzas conducentes a la obtención del título de 

Técnico deportivo en Fútbol: 2 grupos, 60 puestos escolares.
- Enseñanzas conducentes a la obtención del título de Téc-

nico deportivo en Fútbol sala: 2 grupos, 60 puestos escolares.
- Enseñanzas conducentes a la obtención del título de Téc-

nico deportivo en Baloncesto: 2 grupos, 60 puestos escolares.

Grado Superior:
- Enseñanzas conducentes a la obtención del título de 

Técnico deportivo superior en Fútbol: 1 grupo, 30 puestos es-
colares.

- Enseñanzas conducentes a la obtención del título de 
Técnico deportivo superior en Fútbol sala: 1 grupo, 30 puestos 
escolares.

- Enseñanzas conducentes a la obtención del título de 
Técnico deportivo superior en Baloncesto: 1 grupo, 30 pues-
tos escolares.

Segundo. Del contenido de esta Orden se dará traslado 
al Registro de Centros Docentes, regulado por el Decreto 
151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El centro base y los centros de la red no podrán 
sobrepasar el número de puestos escolares fijados para los 
mismos. 

Cuarto. La entidad titular de la Red de centros remitirá a 
la Delegación Provincial de la Consejería de Educación corres-
pondiente a cada una de las sedes la relación del profesorado 
de las mismas con indicación de su titulación respectiva.

Quinto. El centro base y los centros de la red quedan obli-
gados a cumplir con la normativa de ordenación académica vi-
gente, siendo sus enseñanzas objeto de supervisión por parte 
de la Inspección de Educación, por lo que la entidad titular 
deberá disponer todo lo necesario para que dicha Inspección 
pueda ejercer las labores que le son propias.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artícu-
los 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de octubre de 2010

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 281/10 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo núm. 
Catorce de Sevilla sito en la C/ Vermondo Resta, Edificio Via-
pol, planta 5.ª, se ha interpuesto por don Juan Antonio Valero 
Peón recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 281/10 
contra la Resolución de 24 de febrero de 2010, de la Direc-
ción General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos 
por la que se declara la nulidad del nombramiento como fun-
cionario en prácticas y decaído en todos sus derechos en el 
procedimiento selectivo de ingreso en el Cuerpo de Maestros 
correspondiente al año 2009.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 24 de noviembre de 2010 a las 10,50 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. Si lo hicieren 
posteriormente, se les tendrán por parte para los trámites no 
precluidos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
49 y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de noviembre de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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legación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Córdoba en el recurso contencioso-administrativo P.O. 
453/10 y se notifica a los posibles interesados la inter-
posición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Córdoba se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo P.O. núm. 453/10, interpuesto por 
doña María Teresa Montijano García-Courtoy contra la Resolu-
ción de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación 
en Córdoba de fecha 17 de agosto de 2010, por la que se 
resuelve desestimar la reclamación de ampliación de ratio en 
2.° de Educación Primaria en el C.D.P. «Sagrado Corazón» de 
Córdoba. Igualmente se requiere por el Juzgado que se rea-
licen los emplazamientos de los posibles interesados corres-
pondientes a dicho recurso. De conformidad con lo previsto 
en el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase 
al Juzgado copia precedida de un índice de los documentos 
que lo integran, y emplácese, según prevé el artículo 49.1 de 
la Ley de Ritos mencionada, a cuantos aparecen como inte-
resados en el expediente a fin de que puedan personarse en 
legal forma como demandados en el plazo de nueve días ante 
el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de conformidad con 
lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 453/10, que se sigue por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Córdoba. 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 


